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EL DIARIO DE AVISOS 
SUSCmCIONES F E R I O D I O O IDE L A T A . R D E 

t.qrca.mes. UNA PESK lA: R.c.a ^^Q I M P A R C I A L DE LA OPINIÓN Y DE LA PRENSA 
rrimestre. CUATRO PEbETAS: 

PAGO ANTICIPADO 

ANUNCIOS Y COMUNICADOS 
Á I'RECIOS COKVF.NCIONALKS 

N ú m e r o suel to 5 cént imos. 
KKÜACGION Y ADMIMSIUACIÜÍÍ, 

1, Albui>querque. 1 

SOClEDin ESPA^OL\ DE AZUFRES 

R E P R E S I NT ACIÓN EN LORCA. 

El despacho de esta Socie
dad, ha sido trasladado des
de el dia diez del actual, á la 
Calle de Cuelo, niim. o. 

Lorca 13 de Mayo 1888 .— 
Kl Reproseiilaiilc.— E. Her-
ituniii. 

LAS REFORIAS TRIBITAKIAS 

l.os acuerdos adoptados por 

;» ( omisión quf enticiid • en 

I proveció de rebaja de la 

Icrrilorial y re-

la de consumos y *i 
>(:. launlieue el artículo re-

Icrente á la rebaja de ITiO y 
l*í)5 de la contribución Icrri
lorial; pero se dejan á los 
Ayuntamientos los recargos 
que vienen imponiendo soltre 
las cuotas del Tesoro, de los 
cuales se i'icaulalia la Hacien
da en el proyccio. 

Se hace una nueva clasifi
cación de cédulas personales, 
elevando las 11 clases hoy 
existentes á 20; eslo es, de 50 
céntimos de peseta á 1000 
pesetas. 

El principio de esta clasifi
cación es la declaración jura
da de cada contribuyente por 
razón de la renta ó utilidad 
por inmuebles,cultivo y gana-
derla, subsidio, sueldos del 
r.slado y rentas de eíoclos 
jAiblicos ode cualfiiera natu
raleza, quedando como medio 

supletorio la cédula de inqui
linatos hoy vigente. 

La utilidad de los efectos 
públicos ó de Índole parecida 
se computará en su total,para 
obtener la cédula correspon
diente y solo el 50 por 100 
de esta utilidad por los de--
más conceptos. 

Para las personas jurídicas 
(Sociedades, Bancos etc,) se 
establece la cédula que co
rresponde á sus utilidades, 
estableciéndose además que 
se lome nota por los estable
cimientos donde se hagan efec
tivos los intereses de efectos 
públicos ó de análoga natura
leza, del número y clase do la 

En los consumos no se ha
ce la rebaja de cupos propues
ta en compensación de los re
cargos municipales sobre las 
contribuciones, porque pres
cinde de ellos el señor minis
tro, y en la imposibilidad de 
suprimir el repartimiento en 
los casos de encabezamiento 
forzoso—que comprende á los 
(lueblos de menos de 30.000 
habitantes,^—se modifica la 
coiislilucion de la junta de 
repartimiento en todos aque
llos donde se crean adminis-
Iraciones subalternas, dando 
la presidencia á los adminis
tradores y la secretaría á los 
interventores, y ordenando 
así mismo que la junta asi es
tablecida continúe funcionan
do para todos los efectos de 
las reclam;r'iones, si bien es 
precepto esciivi;ii la notifica
ción á cada cabeza de familia, 

de las cuotas que correspon
dan á cada individuo de la 
misma. 

Con el objeto de faciiílar la 
agregación de los términos 
municipales, se establece que 
en este caso no puedan alte
rarse los cupos respectivos. 

En la autorización para ha
cer economías por cinco mi
llones parece, que se habla 
también del mejor medio de 
atender á los gastos de carác
ter permanente de los minis
terios de Mariqa, (íuerra y 
Fomento, como nuevas cons
trucciones, fortificaciones y 
obras públicas, comprendien
do en el presupuesto el interés 

de. la consigna<úon 
total 

ACLARACIÓN 

Nuestro estimado colega 
«ElNoticiero» después de mu
chas lamentaciones, publica 
hoy el siguiente relato: 

«Retirábase el señor Lacortte, 
que así se llama el ofendido, á su 
hospedaje, en la noche indicada, 
por la calle que conduce de casa 
del Sr. Ruano á la glorieta de San 
Vicente, cuando cu vtro cafres que 
salian ds una taberna que hay en 
el sitio á que nos referimos, la 
emprendieron con él y después de 
golpearle y maltratarlo, lo cojie-
ron arrojándole por las tapias del 
huerto djl Sr. Ruano, cayendo 
dentro y quedando privado á con
secuencia del golpe recibido. 

Cuando volvió en sí, escaló el 
mismo la tapia, dirigiéndose á su 
casa después de hiber dudo parte 
de lo sucedido á un sereno y á un 
guardia de orden público; y como 
nada se ha hecho, que sepamos, 

en averiguación de quienes sean 
los criminales.creemos muy del ca
so se procure averiguarlo, pues de 
lo contrario, es como al principio 
decimos, dá una mala idea no solo 
de los hijos de este pueblo, si no 
también de la vigilancia que en él 
se ejerce.» 

Por lo mismo que el hecho 
denunciado por el colega, da 
muy mala idea de la cultura 
de nuestro pueblo, suponía
mos nosotros que al insertar
lo «El Noticiero en sus colum
nas, s^iria completamenle e-
xaclo y revestiría verdadera 
importancia, lo que real y a- , 
fortunadamenle no ha sucedi
do. 

Concluido de leer el suelto 
á. quehot- r"ííeffiíp||^»pi»e*)i^f|^ 
sose el digno señor Alcalde 
averiguar la verdad y en nues
tra compañía visitó esta maña
na al Sr. Lacortte, cuyo rela
to varia mucho de lo referido 
por el colega,pues entre otras 
cosas nos aseguró que no era 
exacto que diera parte del su
ceso á ningún guardia muni
cipal, haciéndonos notar al 
mismo tiempo que su salud 
no se había resentido y que 
no era extraño que el hecho 
no hubiera llegado á conoci
miento de las autoridad "S.por 
que el interesado no había 
forinulado denuncia alguna, 
ni autorizado á nadie para que 
lo niciera. 

Eslo no obstante y recojídos 
va algunos antecedentes acor-
ca de las costumbres did se
ñor Lacorltc, propónese el 
señor Alcalde esclarecer la 
verdad, á cuyo fin, ha citado 


